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TERMINOS DE REFERENCIA

CAPITULO I

ASPECTOS GENERALES

1.1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN PUBLICA

El instituto Colombiano de la Reforma Agraria – INCORA EN LIQUIDACION  – Oficinas Centrales, establecimiento publico adscrito al Ministerio de Agricultura, desea recibir propuestas para contratar el suministro de medicamentos genéricos y comerciales en el plan obligatorio de salud y en el plan de atención complementaria, para los afiliados a la E A S – INCORA EN LIQUIDACIÓN.
Las condiciones generales y particulares consignadas en este documento, son complementarias entre sí y deben cumplirse para efectos de ejecutar el objeto del contrato.
1.2 PRESUPUESTO OFICIAL Y DISPONIBILIDAD 

El presupuesto oficial estimado para la Contratación Directa, del suministro de medicamentos, asciende a la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS MCT ($277’000.000.oo) M/CTE. En el presupuesto asignado a las Oficinas Centrales, existe la correspondiente disponibilidad presupuestal para atender el gasto, según Certificados de Disponibilidad Presupuestal Nos. 086 y 087 del 24 de febrero y 115 y 116 de marzo 15 de 2003.

1.3 LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA DE LA CONTRATACION – PLIEGOS DE CONDICIONES

La presente Contratación Directa se abrirá en la ciudad de Bogotá D.C., en las Oficinas Centrales, mediante Resolución motivada, la cual será publicada en la página Web del Instituto y fijada en la entrada principal del edificio donde funcionan las Oficinas del INCORA EN LIQUIDACION  en esta ciudad, a partir del día 17 de junio de 2003.

El presente documento se podrá consultar en la Secretaría General del INCORA EN LIQUIDACION o en la página WEB: www.incora.gov.co y comprar en la Tesorería del Instituto, hasta el día hábil inmediatamente anterior al cierre de la CONTRATACION. 

Los Pliegos de Condiciones de la CONTRATACION que se encuentra en la página web son exclusivamente de carácter informativo. En todo caso la información contenida en el documento adquirido en la forma antes señalada prevalece sobre la relacionada en la pagina web.
1.4 LUGAR, FECHA Y HORA DE CIERRE DE LA CONTRATACION. 

La presente Contratación Directa se cierra en la ciudad de Bogotá D.C., el día 19 de junio de 2003, a las 10:00 a.m., en la Secretaría General del Instituto, ubicada en el segundo 2º. piso del edificio donde funcionan las oficinas Centrales del INCORA EN LIQUIDACION .

Las propuestas deberán ser entregadas en la dependencia antes citada, en la fecha y hora indicadas para el cierre y se abrirá el original de cada una de las propuestas y se consignará en acta la información general de cada una de ellas.

NOTA: 
NO SE RECIBIRAN PROPUESTAS DESPUES DEL DIA Y HORA SEÑALADOS PARA EL CIERRE DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA.

1.5 PLAZO PARA EFECTUAR LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

El plazo para elaborar los estudios técnicos, económicos y jurídicos necesarios para la evaluación de las propuestas, será de dos (02) días hábiles contados a partir del siguientes al de la fecha de cierre de la presente Contratación Directa.

Los resultados de las evaluaciones serán publicados en la página WEB del Instituto y permanecerán a disposición de los proponentes en la Secretaría General, durante cinco (05) días hábiles de conformidad con lo establecido en el numeral 8º. del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el numeral 6º. del artículo 21 decreto 2170 de 2002.

1.6 ADJUDICACION

El INCORA EN LIQUIDACION  efectuará la adjudicación del contrato al proponente favorecido, una vez se hayan obtenido los resultados de los Factores de Selección, en Audiencia Directa la cual se llevará a cabo el día 03 de julio de 2003 a las 10:00 a.m., en la Secretaría General del Instituto; a dicha audiencia asistirán quienes hayan presentado propuestas y por parte del INCORA estarán presentes: La Secretaria General, La Asesora Administración Bienes y Servicios, el Abogado del Grupo de Contratos, un funcionario de la Oficina de Control Interno y demás funcionarios que se estimen pertinentes.

En la Audiencia se escucharán las observaciones de los proponentes y éstas deberán ser resueltas en la misma diligencia.

De lo actuado en la citada Audiencia, se levantará un acta la cual debe ser suscrita por quienes en ella intervengan.

1.7 SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO Y CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA.

Una vez adjudicada la presente Contratación Directa, en audiencia pública, el proponente seleccionado deberá suscribir el contrato a más tardar el día 04 de julio de 2003.

Si el adjudicatario no suscribe el contrato Correspondiente dentro del término señalado, el INCORA EN LIQUIDACION  procederá a hacer efectiva la póliza de garantía de seriedad de la oferta, sin perjuicio de las acciones legales que posteriormente se emprendan, tendientes a obtener el pago de las indemnizaciones a que hubiere lugar y que no estén amparadas por la póliza.

En este evento, y siempre y cuando su propuesta sea favorable para la Entidad, el INCORA adjudicará el contrato al proponente calificado en segundo lugar. 

1.8 PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

El contrato que surja del presente proceso de selección se perfeccionará con la firma de las partes.

1.9 EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Para la ejecución del contrato se requerirá de la aprobación por parte del INCORA, de la garantía única constituida a su favor por el Contratista, así como también de la publicación en el Diario Unico de Contratación Directa Directa, la cual se entenderá surtida con la presentación del recibo de pago correspondiente y el pago del impuesto de timbre.

1.10 REQUISITOS POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO 

1.10.1 Publicación en el Diario Unico de Contratación Directa Directa: El Contratista deberá presentar ante la Oficina de Administración de Bienes y Servicios, el recibo de pago de publicación del contrato en el Diario Unico de Contratación Directa Directa, dentro de los dos (02) días hábiles siguientes al perfeccionamiento del contrato.

1.10.2 Constitución de la Garantía Unica y aprobación de la misma por parte del Incora.
1.10.3 Pago del Impuesto de Timbre
1.11 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El Contratista se obliga a cumplir, entre otras, todas y cada una de las siguientes obligaciones: 

1.11.1 
Garantizar la calidad de los medicamentos y la buena prestación del suministro objeto de la Contratación Directa. 

1.11.2 
No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho delictivo. 

1.11.3 
Las demás que se deriven del artículo 5º. de la Ley 80 de 1993, así mismo todas aquellas que le señale la Constitución y la Ley. 

1.12 DERECHOS DEL CONTRATISTA 

El Contratista tendrá derecho, entre otros, a: 

1.12.1 
Recibir oportunamente la contraprestación pactada y a que el valor intrínseco de la misma no se altere o modifique durante la vigencia del contrato. 

1.12.2 
Las demás que se deriven del artículo 5 de la Ley 80 de 1993. 

El INCORA no condicionará la participación en el presente proceso de selección del Contratista, ni la adjudicación, adición o modificación del eventual contrato, como tampoco la cancelación de las sumas adeudadas al Contratista a la renuncia, desistimiento o abandono de peticiones, acciones, demandas y reclamaciones por parte de éste. 

CAPITULO II

DE LOS PROPONENTES

En la presente Contratación Directa pueden participar personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, en forma individual, en consorcio o en unión temporal, que tengan representación en Colombia, o constituyan un apoderado domiciliado en el país y cumplan con los requisitos establecidos en este pliego de condiciones y en la Ley. 

Los oferentes deberán estar inscritos, clasificados y calificados en el Registro Único de Oferentes de la Cámara de Comercio en alguna de las siguientes actividades:

ACTIVIDAD: 3, Proveedores
ESPECIALIDAD: 06, Productos de las Industrias Químicas o  de las Industrias Conexas 

GRUPO: 03 

En los casos en que se conformen sociedades bajo cualquiera de las modalidades previstas en la Ley con el único objeto de presentar una propuesta, celebrar y ejecutar un contrato estatal, la responsabilidad y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas en la Ley 80 de 1993, para los consorcios y uniones temporales. 

PARÁGRAFO: Para participar en la presente Contratación, el proponente deberá acreditar, en la propuesta, mediante recibo de caja expedido por la Tesorería General del INCORA, el pago del valor correspondiente a los pliegos de condiciones.

2.1 CONDICIONES Y REQUISITOS GENERALES EXIGIDOS A LOS PROPONENTES

Para efectos de presentar la propuesta, a continuación se señalan los requisitos que cada uno de los proponentes, según su condición de persona natural, jurídica, nacional o extranjera y su participación directa o a través de consorcio o unión temporal debe cumplir y anexar los documentos exigidos para comprobar su existencia y en general, su capacidad para presentar propuesta y contratar, de conformidad con la Ley.

2.2 CONDICIONES Y REQUISITOS ESPECIALES EXIGIDOS A LOS PROPONENTES

2.2.1 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS COLOMBIANAS 

Los proponentes deben acreditar que se encuentran en capacidad y tienen facultades para desarrollar la actividad objeto de la Contratación Directa. 

Para tal efecto deben acreditar: 

A)
Que su representante legal tiene facultades suficientes para presentar la oferta y firmar, el respectivo contrato en el evento en que le sea adjudicado, por el valor correspondiente. 

B) 
Que la duración de la sociedad sea igual a la vigencia del plazo del contrato y un (1) año más. 

2.2.2 PERSONAS NATURALES 0 JURÍDICAS EXTRANJERAS DE NATURALEZA PRIVADA 

Deben acreditar que se hallan facultadas para desarrollar la actividad objeto de la Contratación Directa, así como los documentos que acrediten su existencia y representación legal. 

De otra parte, deben acreditar mediante documentos: 

A) 
Cuando se trate de persona natural extranjera sin domicilio en el país o persona jurídica privada extranjera, que no tenga establecida sucursal en Colombia, debe acreditar la inscripción en el registro correspondiente en el país en donde tiene su domicilio principal, equivalente al registro público nacional, así como los documentos que acrediten su existencia y su representación legal. 

B) 
El término de duración de la sociedad  no puede ser inferior al plazo previsto para la vigencia del contrato y un año más y competencia para presentar propuesta y celebrar el respectivo contrato. 

C) 
Constituir un representante domiciliado en Colombia con facultades para presentar oferta y celebrar el respectivo contrato; si el representante no tiene la calidad de abogado, constituir un apoderado para que lo represente judicial y extrajudicialmente si hubiere lugar a ello. 

Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la

forma prevista en la normas vigentes sobre la materia 

2.2.3 PERSONAS JURIDICAS EXTRANJERAS DE NATURALEZA PUBLICA 

Deben acreditar que se hallan facultades para desarrollar la actividad objeto de la Contratación Directa. 

De otra parte, deben acreditar: 

A) 
Que cuentan con un representante domiciliado en Colombia con facultades para presentar oferta y celebrar el respectivo contrato; si el representante no tiene la calidad de abogado, constituir un apoderado para que lo represente judicial y extrajudicialmente si hubiere lugar a ello. 

B) 
Existencia de la sociedad, su representación legal, el término de duración de la sociedad que no puede ser inferior al plazo previsto para la vigencia del contrato y un año más. 

C) 
Cumplimiento de la reciprocidad: Los extranjeros que soliciten la aplicación del tratamiento establecido en el parágrafo segundo del artículo 20 de la Ley 80 de 1993, deberán acreditar con su oferta la existencia de la reciprocidad, acompañando para el efecto un certificado de la autoridad del respectivo país. 

Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia. 

2.2.4 CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES 

Las personas naturales o jurídicas que presenten propuesta deben indicar, si es el caso, si su participación es a título de consorcio o de unión temporal, en este último caso precisar los términos y extensión de la participación de cada uno de los miembros, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad. 

Los miembros del consorcio o de la unión temporal deberán designar mediante documento suscrito por todos sus integrantes un representante para todos los efectos  contractuales, estableciendo las reglas que regulen sus relaciones y sus responsabilidades. 

Los proponentes podrán participar a título de consorcio o unión temporal, respondiendo solidariamente por las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato a que haya lugar en ambos casos. Las sanciones que se deriven por el eventual incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, para la unión temporal, se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros. Para el consorcio, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten afectarán a todos los miembros que lo conforman. 

CAPITULO III

DE LAS PROPUESTAS

3.1 
PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE.LAS PROPUESTAS 

3.1.1 
Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y a cada uno de los puntos contenidos en los términos de referencia y reunir los requisitos en él exigidos. 

3.1.2 
La propuesta debe presentarse en original y dos (2) copias, con fotocopias, legibles, con todos los documentos y anexos requeridos, a máquina y/o Computador, foliada en forma consecutiva, con índice o tabla de contenido que permitan su consulta ágil. NO incluir hojas en blanco. 

3.1.3 
Las propuestas deberán ser firmadas así: Cuando se trate de una sociedad, por su representante legal; en caso de que el proponente sea una persona natural o un establecimiento de comercio, con la firma de aquella o del propietario de éste; y cuando se trate de un consorcio o unión temporal, con la firma de la persona que los represente. 

3.1.4 
Las propuestas deben presentarse sin tachaduras, borrones o enmendaduras que den lugar a interpretaciones erróneas, ambiguas o que impidan su evaluación. 

3.1.5
las propuestas deberán ser entregadas en la  SECRETARIA GENERAL del las Oficinas Centrales en la fecha y hora señalada. 

3.1.6
Las propuestas deben presentarse debidamente argolladas, anilladas o empastadas. 

3.1.7
No se recibirán propuestas enviadas por correo o depositadas en lugar distinto al indicado después de la fecha y hora señaladas para el cierre de la Contratación. 

3.2 CAUSALES DE ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS 

El INCORA no evaluará las propuestas en los siguientes casos: 

3.2.1 Cuando la propuesta supere el valor del presupuesto oficial, esto es, la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS MCT ($277’000.000.oo).

3.2.2 
Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes, entendida ésta como el acto de ponerse de acuerdo dos o más proponentes para perjudicar a terceros. 

3.2.3 
Cuando el proponente haya tratado de inferir, influenciar o informarse indebidamente sobre el análisis de las ofertas. 

3.2.4 
Cuando se compruebe que el proponente se encuentra incurso  en  alguna  de las causases de inhabilidad e incompatibilidad. 

3.2.5
En caso de que uno o más socios, participen en dos o más sociedades, solo se evaluará la propuesta de aquella que haya sido presentada en primer lugar.

3.2.6
Se eliminarán la totalidad de las propuestas de cualquier proponente que presente más de una propuesta, independiente.

3.2.7
Cuando el proponente no indique el valor de la propuesta.

3.2.8
Cuando vencido el plazo para subsanar las deficiencias formales de los documentos exigidos, el proponente no los corrija o no responda las aclaraciones solicitadas por el INCORA. 

3.2.9
La falta de presentación de la Garantía de seriedad de la propuesta.
3.2.10
La ausencia de los documentos tendientes a la acreditación de: Capacidad jurídica, Experiencia, Capacidad Administrativa, Capacidad Operacional y Capacidad Financiera. Parágrafo: En relación con la capacidad financiera la propuesta no será rechazada siempre y cuando el proponente cumpla con dos de las razones financieras exigidas en el numeral 4.2 de estos términos.

3.2.11
;La ausencia de los documentos exigidos en el punto 3.7 (Documentos que debe contener la propuesta), a excepción de los numerales 3.7.6 y 3.7.11, los cuales podrán ser exigidos por el Incora, en cualquier tiempo hasta antes de que se verifique la audiencia de adjudicación y el proponente estará en la obligación de remitirlos al Incora en el plazo que se le fije para tal fin, de no cumplir con dicha obligación la propuesta presentada será eliminada.

3.2.12 Cuando el INCORA verifique en sus registros el no pago de los Pliegos de Condiciones de la CONTRATACIÓN.
3.2.13 Cuando el proponente no diligencie en debida forma y en su totalidad el ANEXO 1 – Lista de Precios Unitarios.

3.2.14 En el caso  que el oferente se encuentre incurso en las causales de inhabilidad o incompatibilidad fijadas por la Constitución y la Ley.

La decisión de eliminación se comunicará al proponente interesado por escrito y por medio electrónico en la página WEB del Instituto.

3.3 TÉRMINO DE VALIDEZ DE LA OFERTA 

El término de validez de la propuesta, no podrá ser inferior a dos (02) meses, el cual se contará a partir de la fecha fijada para el cierre de la CONTRATACIÓN DIRECTA, o del vencimiento de la prórroga si la hubiere.

3.4 PRECIOS 

Todos los valores que se indiquen en la propuesta deberán ser expresados en moneda nacional, por una suma fija no sujeta a variaciones con posterioridad a la fecha de presentación de la propuesta, en forma desagregada, discriminando los correspondientes descuentos si hubiere lugar a ellos, suma que no puede ser superior al valor de la disponibilidad presupuestal.

3.5 FORMA DE PAGO

El INCORA cancelará el valor del contrato de la siguiente manera: 

Por mensualidades, mes vencido, pagos que se harán con sujeción al plan anual de caja P.A.C., previa certificación por parte del interventor sobre prestación del servicio a satisfacción, y sujeto al cumplimiento de los procedimientos presupuestases. 

3.6 PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El plazo máximo para la ejecución del contrato es de dos (02) meses, contados a partir de la aprobación de la póliza, o, hasta agotar presupuesto.

No obstante lo anterior el contrato podrá darse por terminado anticipadamente de conformidad con lo establecido en el Decreto 1292 de 2003.

3.7 DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER LA PROPUESTA 

La propuesta debe contener los siguientes documentos: 

3.7.1 
Carta de Presentación de la Propuesta: Firmada según sea el caso por las personas indicadas en el numeral 3.1.3 de estos términos. 

3.7.2 
PóIiza de garantía de seriedad de la propuesta: La seriedad de la propuesta deberá garantizarse mediante póliza de seriedad o garantía bancaria a costa del proponente. Dicha garantía deberá expedirse a favor del INCORA, debiendo la compañía de seguros o la entidad bancaria estar legalmente autorizada para funcionar en Colombia. 

Esta garantía debe expedirse por el equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la propuesta con una vigencia no inferior a dos (02) meses, contados a partir de la fecha establecida para el cierre de la Contratación Directa. 

En el evento en que sea prorrogado el término para adjudicar el contrato, los proponentes se obligan a ampliar a su costa la vigencia de la garantía en los mismos términos establecidos, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la comunicación por parte de la Entidad en que se le informe la prórroga de la adjudicación. 

El proponente debe anexar a la propuesta el recibo de pago de la prima correspondiente. 

La no presentación de la garantía de seriedad de propuesta es causal de eliminación de la misma. 

3.7.3 
Certificado de existencia y representación legal y Registro de Proponentes: Si el proponente es una sociedad, organización civil, corporación, fundación o entidad sin ánimo de lucro, debe anexar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio principal, con fecha de expedición no superior a un (1) mes contado con anterioridad la fecha de cierre de la Contratación Directa.

Si se trata de una persona natural, el proponente debe anexar el certificado del registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio principal, con fecha de expedición no superior a un (1) mes contado con anterioridad a la fecha de cierre de la Contratación Directa. En caso de no ser Comerciante, dicha condición se deberá indicar por escrito. 

PARÁGRAFO: La inscripción del oferente debe estar vigente y el Certificado de Inscripción, Clasificación y Calificación en el Registro Único de Oferentes de la Cámara de Comercio, deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la CONTRATACION. Si se prorroga el cierre de la CONTRATACION, valdrá el certificado a la fecha inicial. La no inscripción, clasificación y calificación en las actividades grupos y especialidades exigidos para la CONTRATACION antes de la fecha de cierre de la misma, no será subsanable en ningún caso.

3.7.4 
Documentos exigidos a Personas Extranjeras: En el evento de que el proponente sea una persona natural o jurídica extranjera de naturaleza privada o una persona jurídica extranjera de naturaleza Directa, la propuesta deberá contener todos aquellos documentos que acrediten las condiciones y requisitos especiales exigidos a tales personas en los numerales 2.2.2 y 2.2.3 de los términos de referencia. 

3.7.6 Cédula de Ciudadanía y Libreta Militar: La persona natural o representante legal del proponente deberá anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía y libreta militar si es hombre menor de 50 años, de acuerdo con lo establecido en el artículo 111 del Decreto 2150 de 1995.

3.7.7 Organigrama de la firma estableciendo Organización Administrativa y servicios Generales que presta.

3.7.8 Anexar como mínimo tres (03) Certificaciones de contratos celebrados por el proponente, en Desarrollo de Objetos Similares al de la Presente Contratación de los últimos tres (03) años, cuyo valor de cada contrato sea igual o superior a DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE. ($200.000.000). Dichas certificaciones deberán ser expedidas por la persona competente para tal fin ya sea de entidad Directa o privada y deberán indicar que el contratista prestó el suministro a satisfacción.

3.7.9 .Licencia de funcionamiento expedida por los hospitales de primero y segundo nivel, donde se hallen ubicados los establecimientos de comercio que efectuarán el suministro, o en su defecto el documento público expedido por el organismo competente.

3.7.10  Balance General estableciendo el Estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002, debidamente suscrito, acorde con las normas legales vigentes.

3.7.11  El proponente deberá acreditar el pago de aportes parafiscales, al mes de abril de 2003, igualmente se deberá acreditar el pago de aportes al sistema de seguridad social del personal que tenga una relación laboral con el proponente, mediante certificación suscrita por el gerente o revisor fiscal.

3.8 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

El contrato se liquidará de conformidad con las normas legales vigentes que regulen la materia. Y se hará dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de terminación del contrato. 

CAPITULO IV

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACION

El INCORA, previo análisis comparativo de las propuestas que se ciñan estrictamente a los requisitos establecidos en la presente Contratación Directa, recomendará el ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines que ella busca, teniendo en cuenta para el efecto lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley 80 de 1993 y el decreto 2170 de 2002. Dichos requisitos se calificarán con base en los puntajes determinados para cada factor, tal como se indica a continuación: 

	FACTORES DE EVALUACION
	PUNTAJE

	CAPACIDAD TÉCNICA DEL PRPONENTE
	40%

	PRECIO DE LA OFERTA 
	60%


4.1 CAPACIDAD TECNICA DEL PROPONENTE (40 PUNTOS) 

El Incora asignará el mayor puntaje al proponente que acredite el mayor número de los siguientes criterios exigidos para la prestación del servicio a contratar, a los demás proponentes se les asignará un puntaje proporcional:

1)
El proponente que acredite el mayor número de sucursales o agencias destinadas para la prestación del suministro objeto de la presente Contratación Directa. (10 puntos)

2)
El proponente que ofrezca el suministro de medicamentos las veinticuatro (24) horas del día, en sus agencias o sucursales. (10 puntos)

3)
El proponente que efectúe la entrega de los medicamentos en el INCORA EN LIQUIDACION. Para la calificación de este item, se tendrá en cuenta la infraestructura que presente el proponente en su propuesta. (20 puntos)

4.2 VERIFICACIÓN FINANCIERA 

El Incora verificará la capacidad financiera del proponente con base en el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias a diciembre 31 de 2002.

Teniendo para ello en cuenta si cumple o no cumple con los siguientes aspectos:

	INDICE
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZON CORRIENTE
	

	CAPITAL DE TRABAJO
	

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
	


4.2.1 RAZON CORRIENTE = ACTRIVO CORRIENTE / PASIVO,  CORRIENTE

	Desde
	Hasta
	CUMPLE NO CUMPLE

	1.1
	En adelante
	


4.2.2 CAPITAL DE TRABAJO = ACTIVO CORRIENTE – PASIVO, CORRIENTE
	Desde 
	Hasta 
	CUMPLE NO CUMPLE

	$ 1.000’000.000
	En adelante
	


4.2.3 NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL /ACTIVO TOTAL

	ENTRE
	HASTA
	CUMPLE NO CUMPLE

	5 % 
	60%
	


Los proponentes que se encuentren enmarcados dentro de dos (02) de los tres (03) rangos arriba descritos cumplen con el requisito de verificación financiera.

En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, para la calificación se consolidarán los balances, ponderando de acuerdo al porcentaje de participación previamente establecido en el documento Consorcial o de Unión Temporal, con los cuales se determinarán los factores de calificación y se ubicarán en el rango de calificación.

4.4 PRECIO DE LA OFERTA (60 PUNTOS)

La propuestas económicas se evaluaran de acuerdo con el listado de medicamentos que se encuentran detallados en el Anexo 1 – Lista de precios Unitarios, para lo cual el INCORA realizará un cuadro comparativo de cada Item y a la propuesta que presente el mayor número de Items con menor precio se le asignará un puntaje de SESENTA (60) puntos, a las demás se les calificará proporcionalmente a través de una regla de tres simple.

No obstante lo anterior, el proponente favorecido se obliga con el INCORA a suministrar la totalidad de los medicamentos que receten los médicos y odontólogos adscritos a la EAS-INCORA, los cuales deberán estar acordes con los precios del mercado, para lo cual el proponente deberá suministrar al momento de suscribir el contrato un listado general de precios.

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES SOBRE EL ANEXO N° 1

La oferta económica (ANEXO N° 1 "Lista de Precios Unitarios") deberá acompañarse de copia en medio magnético.  En caso contrario, el INCORA podrá solicitarlo.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los medicamentos en el ANEXO  No. 1, Lista de Precios Unitarios anexo a los Pliegos de Condiciones de la CONTRATACION.

El oferente entregará un diskette como anexo, el cual contendrá un (1) archivo denominado “OFERTA. Xls”, y será elaborado en lenguaje Excel versión 5.0, de acuerdo con el ANEXO  No. 1, especificando el precio unitario por Item. 

El citado archivo contiene dos hojas (CONSOLIDADO POS y CONSOLIDADO PAC), las cuales deberán ser diligenciadas en su tolalidad.

Los precios unitarios propuestos deberán incluir la totalidad de los costos de producción, embalaje, transporte, pruebas, certificados, aranceles, impuestos y en general todos los costos directos e indirectos de los bienes a suministrar, hasta el momento de su entrega a los afiliados y beneficiarios de la EAS - INCORA.

4.5 FACTORES DE DESEMPATE 

En el evento en que analizadas y calificadas las propuestas se llegara a presentar un empate en la puntuación total, dicha igualdad se definirá con base en la propuesta más favorable para la Entidad en materia de experiencia del proponente. 

4.6 REVISION JURIDICA DE LAS OFERTAS 

El Jefe de la Oficina Jurídica, deberá realizar la correspondiente revisión jurídica de las propuestas presentadas con el objetivo de verificar si éstas cumplen o no con los requisitos legales exigidos y establecidos en los numerales 3.1, 3.2 y 3.7 de los presentes términos de referencia, en el resultado de la revisión jurídica el citado funcionario deberá precisar si los proponentes pueden continuar en el proceso de selección.

MINUTA DEL CONTRATO

CONTRATO No. __________

	CLASE :
	SUMINISTRO

	
	

	CONTRATISTA :
	

	
	

	CONTRATANTE :
	INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA

	
	

	VALOR :
	$277’000.000.oo

	
	

	NIT:
	


Entre los suscritos ______________________,  mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía N°. ___________, quién actúa en nombre y representación del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria – INCORA – Establecimiento Público, adscrito al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en su condición de _______________, nombrado mediante ___________, cargo del cual tomó posesión el ________________, según acta No.___, debidamente facultado mediante _______, emanada de ____________, y quien en adelante se denominará EL INCORA, por una parte, y, ________________, identificado con cédula de ciudadanía número __________ expedida en ____________, quien en su condición de representante legal, obra en nombre y representación de _____________________, en su condición de _________________, entidad _________________, NIT. _________, de conformidad con la certificación sobre existencia y representación legal expedida por _________________, y quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA hemos convenido celebrar el presente contrato de suministro de medicamentos a los cotizantes y beneficiarios de la  E. A. S. – Incora – Oficinas Centrales, que se regirá por las siguientes cláusulas, previas estas consideraciones: a) Que la resolución 420  de marzo 5 de 1999 de la Gerencia General del INCORA, reglamenta la prestación del servicio médico asistencial de la Entidad Adaptada al sistema  general  de seguridad social en salud EAS_INCORA. b) Que el Instituto tiene la necesidad de contratar el suministro de medicamentos para los cotizantes  y beneficiarios de la E. A. S. – Incora. c). 3) 4)5) 6) Existen los recursos económicos que demanda el presente contrato según los certificados de disponibilidad presupuestal Nos. ________. Con base en lo expuesto acuerdan.  PRIMERA: OBJETO-EL CONTRATISTA se obliga para con el INCORA - E.A.S.., a suministrar oportunamente la totalidad de los medicamentos que formulen los médicos y odontólogos al servicio de la E.A.S.-INCORA, con destino a sus cotizantes y beneficiarios a quienes se les suministrará medicamentos genéricos y comerciales. PARAGRAFO: El contratista debe suministrar los medicamentos en presentación genérica o comercial conforme a lo establecido en las respectivas fórmulas y no podrá artículos diferentes a los ordenados en las fórmulas médicas. Para el cumplimiento de lo anterior, el Instituto entregará al CONTRATISTA un listado con los nombres y las firmas de los profesionales autorizados para expedir recetas médicas. SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.- En desarrollo del objeto previsto en la cláusula anterior, EL CONTRATISTA contrae las siguientes obligaciones: 1. suministrar los medicamentos prescritos en las recetas médicas del INCORA. 2. Informar mensualmente al interventor del contrato el valor ejecutado del mismo, indicando lo correspondiente a POS y a PAC, por separado, o inmediatamente se haya ejecutado el 75% de cualquiera de los rubros citados. 3. Ceñirse en  lo que hace relación con la presentación y trámite de las cuentas a lo establecido en la Resolución No. 420 Marzo 5 de 1999, la cual hace parte integrante del presente instrumento. 4. Suministrar los medicamentos en las farmacias indicadas en el folio 24 de la propuesta, así como también a entregar los mismos en la EAS-INCORA. PARAGRAFO PRIMERO.- El listado oficial de medicamentos para efectos de este contrato será el catálogo de medicamentos del P.O.S. para beneficiarios. PARAGRAFO SEGUNDO: El afiliado presentará la fórmula en original y copia, EL CONTRATISTA al realizar el despacho deberá devolver la copia al usuario y conservará el original, tanto el original como la copia deberán  ser  marcados  con  el  sello   de  entregado.  Igual procedimiento se realizará para el caso de los medicamentos controlados para lo cual será necesario una copia adicional. PARAGRAFO TERCERO:- EL CONTRATISTA garantizará el suministro de todos los medicamentos excepto en los siguientes casos: 1) Que el medicamento sea descontinuado por el laboratorio fabricante. 2) Que el medicamento se encuentre agotado en el laboratorio fabricante. En ambos casos EL CONTRATISTA comunicará por escrito esta situación al INCORA. CLAUSULA TERCERA.  PLAZO.- La vigencia de éste contrato será por un término de un (02) meses o hasta agotar presupuesto contado a partir de la aprobación de la Garantía Unica. CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL INCORA: Pagar oportunamente el valor estipulado en la cláusula quinta de acuerdo con las condiciones pactadas en el presente contrato. CLAUSULA QUINTA: VALOR:  Para efectos fiscales y legales el valor del presente contrato es de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($277’000.000). CLAUSULA SEXTA. FORMA DE PAGO.- EL INCORA cancelará el valor del presente contrato, mes vencido de acuerdo con la facturación causada previa presentación de la cuenta de cobro debidamente soportada  con las facturas que el contratista presente a la Administración de la E.A.S. y constancia del interventor de prestación del servicio a satisfacción. CLAUSULA SEPTIMA.- ENTREGAS:- EL CONTRATISTA se obliga a suministrar diariamente en horarios diurnos y nocturnos a los afiliados y beneficiarios del servicio médico de la E.A.S.-INCORA los medicamentos en las ______ () droguerías que establece éste en el folio ___ de su propuesta que hace parte integrante de este contrato. PARAGRAFO.-PRIMERO: El suministro de medicamentos también lo deberá efectuar el CONTRATISTA en la EAS - INCORA - Oficinas Centrales, para lo cual dispondrá del personal que considere conveniente para que en la mañana recoja las formulas médicas y entregue los medicamentos a más tardar las 05:00 p.m., del mismo día, en la E.A.S.- INCORA. CLAUSULA OCTAVA.- NO SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS. - EL CONTRATISTA no suministrará los medicamentos en los siguientes casos: a) Los medicamentos  genéricos o comerciales que no estén prescritos en los formatos oficiales del INCORA. b) Cuando las fórmulas no contengan las características mínimas para el suministro de medicamentos como son:  Principio activo, forma farmacéutica, concentración, dosis, cantidad unitaria por cada ítem. c) Cuando el afiliado se presente a reclamarla después de 72 horas de expedición de la fórmula d) Cuando la receta presente adulteración tanto en lo pertinente a la identificación del  paciente como la prescripción médica e) cuando la firma del médico autorizado por la E.A.S.. INCORA, no coincida con la firma previamente suministrada al CONTRATISTA y la fórmula no exhiba el sello seco CONTRATISTA.  PARAGRÁFO.- El tope máximo de entrega de medicina, será la dosis necesaria para un mes de tratamiento. CLAUSLA NOVENA. RECHAZO DE PRODUCTOS MEDICOS:- EL INCORA, se reserva el derecho de rechazar o devolver al CONTRATISTA los productos  genéricos o comerciales que no  estén de acuerdo con la fórmula y/o no reúnan los requisitos de calidad y las características previamente señaladas, lo cual deberá efectuarse dentro de los tres (03) días hábiles siguientes. PARAGRAFO.- EL CONTRATISTA deberá atender la  petición de cambio o devolución que le formule la E.A.S.. - INCORA y entregar los medicamentos que éste demande.  CLAUSULA DECIMA. COBRO DE CUOTA MODERADORA.- EL CONTRATISTA se compromete a cobrar la cuota moderadora a los afiliados en el  momento de entregar los medicamentos, a las fórmulas que contengan más de un ítem, cuyas  tarifas  serán las que se encuentran legalmente vigentes para el presente año. La E.A.S. - INCORA se compromete a colocar en  cada receta médica el valor de la cuota moderadora a cobrar. PARAGRAFO PRIMERO.- Cuando una fórmula contenga solamente medicamentos  de  sostenimiento, no se les cobrará cuota moderadora y en la fórmula se colocará como cuota moderadora cero (0).  PARAGRAFO SEGUNDO.- EL CONTRATISTA se compromete a descontar de la cuenta  de cobro el valor recibido por concepto de cuotas moderadoras. CLAUSULA DECIMA PRIMERA.- REQUISITOS PARA EL DESPACHO DE MEDICAMENTOS: Los despachos de medicamentos retirados directamente por los pacientes en las droguerías especificadas en la cláusula séptima se ceñirán estrictamente a los siguientes requisitos: 1) La fecha de expedición de la formula no debe exceder de tres (3) días hábiles a la fecha de su presentación; 2)  Las casillas del formato aludido que correspondan al número del carné, nombre y apellido del afiliado, documentos de identidad, si es afiliado cotizante o beneficiario, serán llenados directamente por el médico que atiende al   paciente; PARAGRAFO  PRIMERO.- En  caso que EL CONTRATISTA no disponga  de todos los medicamentos recetados en la orden médica, dispondrá de 48 horas para la consecución de los mismos y entregará un comprobante de medicamentos pendientes por despachar. Si llegare a presentarse y comprobarse alguna dificultad en la consecución de los medicamentos EL CONTRATISTA certificará el trámite de consecución del producto dentro de este mismo término. PARAGRAFO SEGUNDO.-  Cuando se trate de medicamentos de control especial, el médico deberá firmar el original y una copia de la fórmula respectiva y anotar el número de registro médico, para que el CONTRATISA pueda suministrarlo. PARAGRAFO TERCERO.- Si transcurridas las 48 horas no se han despachado los medicamentos se colocará un sello de no despachado. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.-APROPIACIONES PRESUPUESTALES: Las erogaciones que ocasione el presente compromiso contractual quedan sujetas a las correspondientes apropiaciones presupuestales para la vigencia fiscal del 2003,  según certificados de disponibilidad presupuestal números ____________, expedido para tal efecto.. En todo caso, los pagos a que se obliga el INCORA quedan subordinados a las apropiaciones que se hagan en el presupuesto de la Entidad. CLAUSULA DECIMA TERCERA.- GARANTIA.-  EL  CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del INCORA en una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, vigilada por la Superintendencia Bancaria, la garantía única para amparar los siguientes riesgos: a) Cumplimiento del contrato por una cuantía equivalente al 20 % del valor del contrato y con vigencia igual a la del contrato y seis (06) meses más; b) Calidad de  los medicamentos por una cuantía equivalente al 20 % del valor total del contrato y vigencia igual al término del contrato. y dos meses mas PARAGRAFO: Estas garantías deberán ser presentadas para aprobación del Incora, como requisito indispensable  el día siguiente de la firma del contrato. CLAUSULA DECIMA CUARTA.- PENAL PECUNIARIA:  En caso de incumplimiento o de declaratoria de caducidad, las partes acuerdan como indemnización a favor del INCORA, una suma equivalente al diez (10%) del valor final del contrato, sin que pueda superar tal valor.  En caso en que el contratista no pague  la suma correspondiente por este concepto, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la ejecutoria de la providencia,  EL INCORA hará efectiva la póliza o deducirá su valor de cualquier cantidad que adeude al CONTRATISTA por razón de este contrato. El CONTRATISTA autoriza expresamente  al INCORA para deducir  directamente  el valor de las multas causadas  de cualquier suma que se adeude al CONTRATISTA por razón de este contrato. En su defecto  podrá ser deducido del monto de la garantía que se haga efectiva.  En todo caso la suma de los valores por multas impuestas en desarrollo del presente contrato no podrán exceder el diez  por ciento (10%) del valor del contrato. CLAUSULA DECIMA QUINTA.- MULTAS: En caso de que EL CONTRATISTA se constituya en mora o incumpla total o parcialmente las obligaciones que asume en virtud de este contrato, salvo fuerza mayor o caso fortuito, EL INCORA podrá imponerle multas sucesivas y diarias  mediante resolución motivada, por el 0.5% (cero punto cinco por ciento) del valor total del contrato por cada día de retardo, sin perjuicio de que la entidad contratante pueda hacer efectiva la sanción pecuniaria por incumplimiento o declarar la caducidad del contrato y sin exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato. CLAUSULA DECIMA SEXTA.- APLICACION DE LAS CLAUSULAS EXCEPCIONALES: A este contrato le son aplicables, por pacto expreso, las cláusulas de interpretación, modificación, terminación unilaterales y caducidad, de acuerdo con lo establecido por la Ley 80 de 1993. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA.- CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, EL INCORA, podrá declarar la caducidad y ordenar la liquidación en el estado que se encuentre, todo de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. Ejecutoriada la resolución de caducidad, el contrato quedará definitivamente terminado y el CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.  El INCORA, hará efectiva la garantía pactada en el mismo, así como el valor de la pena pecuniaria, y procederá a su liquidación. Para efectos de la liquidación, el CONTRATISTA devolverá al INCORA los dineros que hubiere recibido por concepto del presente contrato, previa deducción del valor de los servicios prestados por aquél y recibidos a satisfacción por el INCORA.  En el acta de liquidación se determinarán las obligaciones a cargo de las partes, teniendo en cuenta el valor de las sanciones por aplicar o las indemnizaciones a cargo del CONTRATISTA, si a esto hubiere lugar, y la fecha de pago. CLAUSULA DECIMA OCTAVA.- LIQUIDACION.-  Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de terminación del objeto contractual, este contrato deberá liquidarse con el fin de determinar las obligaciones pendientes a cargo de las partes contratantes.  EL CONTRATISTA se obliga a mantener vigente el amparo  de cumplimiento del contrato de la garantía única durante el término de la liquidación.  Si el CONTRATISTA no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a un acuerdo, EL INCORA procederá a hacerla por resolución motivada, susceptible de recurso de reposición. CLAUSULA DECIMA NOVENA.- DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales y contractuales el domicilio contractual será la ciudad de Bogotá, Colombia. CLAUSULA  VIGESIMA - DECLARACION DE HABILIDAD: El CONTRATISTA declara expresamente no encontrarse en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad legal para contratar con EL INCORA. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA.- REGIMEN LEGAL APLICABLE Y JURISDICCION:  Este contrato se rige por la Ley 80 de 1993, Decreto 2170 de 2002 y demás normas que se relacionan con el objeto de la contratación. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) La oferta del CONTRATISTA así como también las presentadas por los demás proponentes. b) El certificado de disponibilidad presupuestal, garantía única del contrato y los demás documentos que se produzcan en ejecución del mismo. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA.-. GASTOS: Correrán por cuenta del CONTRATISTA los siguientes gastos: a) Publicación en el Diario Unico de Contratación Directa, b) Constitución de la garantía única; c) pago del Impuesto de Timbre y los demás gastos inherentes al contrato. CLAUSULA VIGESIMA CUARTA.- SUPERVISION.- El INCORA ejercerá la supervisión del presente contrato por la Coordinadora de Médica de la EAS-INCORA, quien será responsable de: 1. Velar  porque el objeto del presente contrato se cumpla en las condiciones, características y valores ofrecidos por el contratista en su propuesta y en el pliego de condiciones. 2. Velar por que se cumpla las obligaciones  surgidas del presente contrato para las partes. 3. Verificar que la calidad del suministro sea óptima. 4. Para efectos de los pagos deberá certificar el cumplimiento de los requisitos por escrito a la tesorería el INCORA. 5. Informar oportunamente y por escrito a la  Secretaría General del INCORA sobre cualquier anomalía o situación que se presente durante la ejecución del contrato para tomar las medidas que deban adoptarse. 6. Presentar un informe a la secretaria General con copia a la carpeta del contrato sobre el desarrollo y ejecución del contrato. 7. Avalar cada pago que deba realizarse al contratista. 8. De conformidad con lo previsto en el artículo 27 del decreto 2170 de 2002, Ley 797 de 2002 y decreto 510 de 2003, el supervisor deberá verificar que el CONTRATISTA, tiene afiliados al sistema de seguridad social a sus trabajadores y que se efectúa el pago de los correspondientes aportes parafiscales. CLAUSULA VIGESIMA QUINTA.- PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCION: Este contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para su  ejecución se requerirá la existencia del Certificado de Registro presupuestal correspondiente y aprobación de la garantía única que será a cargo del CONTRATISTA, así como el pago de los derechos de publicación en el Diario Unico de Contratación y del timbre. 

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C., Colombia, a los  
POR EL INCORA

POR EL CONTRATISTA

	ANEXO No. 1 LISTA DE PRECIOS UNITARIOS

	ITEM
	MEDICAMENTO
	VR UNITARIO

	1
	ACCURETIC 20MG X 14 TABS
	 

	2
	ACETAMIN 500MGX20T
	 

	3
	ACICLOV.200MX20 OL
	 

	4
	ACTONEL 5MG X 14
	 

	5
	ACUPRIL 14 TAB 20 MLG
	 

	6
	ACUPRIL 21 TAB 10 MLG
	 

	7
	ACURETIC 14 TAB 20 MLG
	 

	8
	ACYCLOVIR 200MX 30
	 

	9
	ADALAT 10MGX20
	 

	10
	ADALAT 60 MG X16
	 

	11
	ADALAT OROS 16TX30
	 

	12
	ADALAT OROS 20MG X 16 TABS
	 

	13
	ADOREM 500MG X 10
	 

	14
	AFLAREX X 15ML
	 

	15
	AFLUX 200MLG X 30
	 

	16
	AGIOLAX GRAN 100GM
	 

	17
	AINEX 10 TAB
	 

	18
	AKINETON 100 TABS.*.*
	 

	19
	ALBENDAZOL 200 MG X 2 TAB BEST
	 

	20
	ALDACTONE TAB
	 

	21
	ALDAZIDA 30 TAB 100 MLG
	 

	22
	ALDOQUIN 5 CREMA 15 GMS.+
	 

	23
	ALOPURINOL 100MX30
	 

	24
	ALOPURINOL 300MX10
	 

	25
	ALPHA D3 30 C 025
	 

	26
	ALPHAGAN 0.2% FCO X 5ML
	 

	27
	ALPHAGAN PLST 5ML
	 

	28
	ALTRAN 25MGX30
	 

	29
	ALLEGRA 180MG X 10 COMP
	 

	30
	AMANTIX 20 T
	 

	31
	AMBIGRAM TAB
	 

	32
	AMBRAMIC 250 X1CAP
	 

	33
	AMBROXOL JBE AD120
	 

	34
	AMDIPIN 10MLG X 10
	 

	35
	AMDIPIN 5MG X 10 TABS
	 

	36
	AMIODARONA 200MLG X 10 TAB MK.
	 

	37
	AMIORIT 10 TAB.
	 

	38
	AMITRIPTILINA 25MG
	 

	39
	AMLODIP 10 TAB 10 MG
	 

	40
	AMLODIP 10X5 MG
	 

	41
	AMOXAL 1GR X 12 TABS
	 

	42
	AMOXAL 500MX30
	 

	43
	AMOXAL SUSP 250MLG
	 

	44
	AMOXICILINA 500X50
	 

	45
	AMPICILINA 500MG X 50TAB OL..
	 

	46
	ANDROCUR 20 TABLETA 50MLG.
	 

	47
	ANEMIDOX X 20 CAPSULAS
	 

	48
	ANEMIDOX X 20C
	 

	49
	APRONAX 20 TAB 275
	 

	50
	APRONAX ADUL.275MG X 60 TA
	 

	51
	APROVEL 150MX14TB
	 

	52
	APROVEL 150XG 28TB
	 

	53
	AQUASOL E 100 30CP
	 

	54
	AQUASOL E 800UIX10
	 

	55
	ARALEN 200 TBS
	 

	56
	ARALOX 50 MG 15 TA
	 

	57
	ARAVA 20 MG X 30
	 

	58
	ARMOL 70 MG 4 TAB
	 

	59
	ARTENSOL  40MG 20
	 

	60
	ARTENSOL  80MG 20
	 

	61
	ARTREN GEL 1% X 30GR
	 

	62
	ARTRICLOX 15MG X10
	 

	63
	ARTRITES RET 10 GR
	 

	64
	ASPIRINA NÑOS 20TB
	 

	65
	ATACAND 16 mg X 14 TABS
	 

	66
	ATIVAN 1MG X 40 TABS
	 

	67
	ATIVAN 2MG X 40 TABS
	 

	68
	ATORLIP 10MG X 10
	 

	69
	ATORLIP 20MG X 10
	 

	70
	ATORVASTAT.10MGX10
	 

	71
	ATORVASTAT.20MGX10
	 

	72
	ATROVENT INHALADOR FCO.X20ML
	 

	73
	AZOPT FCO X 5 ML
	 

	74
	BACTRIM F 10 COMP
	 

	75
	BAYCUTEN N CRE
	 

	76
	BAYRO GEL TUBO X 40 GMS
	 

	77
	BAYRO IM 50% 2ML
	 

	78
	BECLOFORTE INHALADOR X 200
	 

	79
	BECLOM.250MCG.INHA
	 

	80
	BECLOM.50MCG INHAL
	 

	81
	BECLOMET BUC X200
	 

	82
	BECLOVENT INHA
	 

	83
	BECONASE ACUOSO NASAL X 20
	 

	84
	BECONASE ACUOSO NASAL X 200 DO
	 

	85
	BEDOYECTA CJAX3JER
	 

	86
	BEDOYECTA X 1 JER.
	 

	87
	BELOC 100MG X10 TB
	 

	88
	BELOC 50 MG X 10 TABS
	 

	89
	BELOC 50MG X 10 TB
	 

	90
	BERODUAL
	 

	91
	BERODUAL AEROSOL 15ML
	 

	92
	BERODUAL SOL INHAL
	 

	93
	BETAL.ZOK 100M
	 

	94
	BETAL.ZOK 50MG
	 

	95
	BETALOC 50MG X 10
	 

	96
	BETAMET.UNG.0.05%
	 

	97
	BETAMETASONA CREMA 1% TUBO X 2
	 

	98
	BETAPROLOL 50MG X 10 TABS  .
	 

	99
	BETOPTIC S GOTAS 0.25% X
	 

	100
	BEXTRA 10MG X 10TA
	 

	101
	BEXTRA 40MG
	 

	102
	BI-EUGL.2.5X30
	 

	103
	BI-EUGL.5.0X30
	 

	104
	BINOTAL 500 M TAB
	 

	105
	BIOCALCIUM D EFERV.X 30 TA
	 

	106
	BIOCALCIUM TABS
	 

	107
	BIOCRONIL 20MG X 20 TABS
	 

	108
	BIOCRONIL 5MLX50TB
	 

	109
	BLEF 10 SOLUCION 15ML
	 

	110
	BLOPRESS 16MLG X14
	 

	111
	BLOPRESS CJ 8MLGX14T
	 

	112
	BRISTAFLAM CREMA TUBO X 60GMS
	 

	113
	BROCHO VAXOM ADTS
	 

	114
	BRONCONOX INHA 250
	 

	115
	BUMET.RET. 300MLGX20
	 

	116
	BUSCAPINA
	 

	117
	BUSCAPINA COMPOSIT N-F 20 COMP
	 

	118
	BUSPIRONA 5 MG CAJA X 30 TAB
	 

	119
	B-VIT 50 PERLAS
	 

	120
	CALCIBON 200MLG X 30 TABLETAS
	 

	121
	CALCIBON D F/PX30T
	 

	122
	CALCITRIOL 30 CAPS 0.25MLG
	 

	123
	CALDORAL CAJA X 30
	 

	124
	CALDORAL D CJX30TB
	 

	125
	CALTRATE 30 TAB 600 MLG
	 

	126
	CALTRATE PLUS 600
	 

	127
	CANESTEN 6 OVULOS 100 MLG .
	 

	128
	CAPOTEN 25MLG X 30
	 

	129
	CAPOTEN 50MLG X 30
	 

	130
	CAPTOPRIL 50MG X 30 TABS OL.
	 

	131
	CAPTOPRIL.25MG CAJA X 30.
	 

	132
	CARBAMAZEPINA 200MG X 40TAB OL
	 

	133
	CARBONATO DE CALCIO 600MG X 30
	 

	134
	CARDIOASP 100M
	 

	135
	CARDURAN 2MG
	 

	136
	CARDURAN 4MG
	 

	137
	CASACINE 25CREMA X 20
	 

	138
	CASACINE 75CREMA X 20
	 

	139
	CATAPRESAN
	 

	140
	CEBION 100 TAB S/TR 
	 

	141
	CEFALEXINA 500MG X 24 COMP
	 

	142
	CEFRADINA 500 MLG X 24 TAB
	 

	143
	CELANCE 30 COMP.0.05 MG
	 

	144
	CELEBREX 10 CAPSULAS 200MLG
	 

	145
	CELECOXIB 200MGX10
	 

	146
	CELESTODERM CREMA 20 GMS 1%
	 

	147
	CELESTONE 05MG 30T
	 

	148
	CETIRIZINA CAJA X 10TAB X 10MG
	 

	149
	CICLO XX2 200MG
	 

	150
	CIMOXEN 10 TAB 500MLG
	 

	151
	CIPRO 750MG X6
	 

	152
	CIPRO500MGX50 TAB
	 

	153
	CIPROFL.250MG X10
	 

	154
	CITROFL OXACINA500 X 10
	 

	155
	CLARITINE 10MGX10
	 

	156
	CLARITYNE D REPETABS X 10
	 

	157
	CLIMADERM 7 DIAS X 2 PARCH
	 

	158
	CLIMENE 21 GRAG
	 

	159
	CLOBEZAN CREMA 25
	 

	160
	CLOTRIMAZOL 1% X40
	 

	161
	CLOTRIMAZOL CREMA VAG 40 g
	 

	162
	COAPROVEL 150MGX14
	 

	163
	COAPROVEL 300MGX14
	 

	164
	COLCHIMEDIO
	 

	165
	COLESTIRAMINA 4GMS
	 

	166
	COLPERMIN X 20 CAPSULAS
	 

	167
	COMBIVENT INH 
	 

	168
	COMBIVIR CAJA X 60
	 

	169
	COMPLEG.NF 5AMP X2
	 

	170
	COMPLEGEL CAJA X 20 CAPS.
	 

	171
	COMPLEJO B 250 TAB
	 

	172
	COMTADE 200 MGX30
	 

	173
	CONDILON SOLUC 20%
	 

	174
	CONJUNTIN S SUSPENSION 5ML.
	 

	175
	CONTRACTUBEX TUBO 20 g
	 

	176
	CORAZEN 60MGX20 TAB
	 

	177
	CORDARONE X 10 COMPR
	 

	178
	CORGARD 80MG X 15 TABS
	 

	179
	COSOPT 5ML SOLUCION OFTALMICA
	 

	180
	COUMADIN 2.5MG X 50 TABS
	 

	181
	COUMADIN 5 MLG
	 

	182
	COZAAR 100MG X 30T
	 

	183
	COZAAR 50MLG X 30 TABLETAS
	 

	184
	DAFLON 500MX30
	 

	185
	DALACIN C
	 

	186
	DAMICIL.300MG X12
	 

	187
	DARONAL 10 TAB 200
	 

	188
	DEBRIDAT 20 COMP. 300 LP
	 

	189
	DEBRIDAT 200 X30 CO
	 

	190
	DECADRON 5ML S/OFT
	 

	191
	DECADRON INY 2ML
	 

	192
	DECAMIL B12 5 ML
	 

	193
	DECAMIL-B-12- X 5 ML
	 

	194
	DELIFON 20 COMP
	 

	195
	DEPO PROVERA 150
	 

	196
	DERMOVATE CREM
	 

	197
	DETRUSITOL
	 

	198
	DETRUSITOL 2MG X28
	 

	199
	DIAMICRON 20 COMP.
	 

	200
	DIAMOX 30 TAB 250
	 

	201
	DIANE 35X21 GRAGEA
	 

	202
	DICETEL 100MG X 10
	 

	203
	DICLOCIL 500MLG.
	 

	204
	DICLOFEN.IN.75MGX5
	 

	205
	DICLOFENACO 50MX30
	 

	206
	DICLOFENACO EMULS GEL 1% TUBO
	 

	207
	DICLOX.500M X50.OL
	 

	208
	DIFLUCAN 150MG X 2 CAPS
	 

	209
	DIGICOR/20/TAB/25
	 

	210
	DILATR.25MGX30
	 

	211
	DILTIASYN 10 C 180
	 

	212
	DILTIASYN 10 C 300
	 

	213
	DILTIASYN 120MGX10
	 

	214
	DILTIASYN TAB 60 MLG X 20TAB.
	 

	215
	DIMARD 200 X 20 TB
	 

	216
	DIMARD 400 X 20 TB
	 

	217
	DINEGAL 10MLG X 10
	 

	218
	DIOVAN 80 MG 28 TABLETAS
	 

	219
	DIOVAN 80MGX28
	 

	220
	DIOVAN HCT 160MX14
	 

	221
	DIOVAN HCT 80MGX28
	 

	222
	DIP 1GR MENX30
	 

	223
	DITOPAX LIQUIDO SUSP X 360
	 

	224
	DOLEX 500 TABLETAS
	 

	225
	DUSPATALIN RET.200
	 

	226
	ELTROX.100X50T
	 

	227
	ELTROXIM 100MLG CJ X 50 TA
	 

	228
	ENALAP.5MG X20.OL
	 

	229
	ENALAPRIL 20MG X 30 TABS
	 

	230
	ENSURE PLUS 8 ONZ
	 

	231
	EPA X 30 CAPS
	 

	232
	EPAMIN CAP
	 

	233
	EPREX INY 2.000 UN
	 

	234
	EPS CAPTOPRIL 30T
	 

	235
	EPS DESONIDA CREMA 15 GMS 1%
	 

	236
	EPS HUMUL N 100ML
	 

	237
	EPS HUMULIN N 10 ML 100 UDS LI
	 

	238
	EROXIM 50MG X 2 TABS.
	 

	239
	ESTRADERM 50  6 SIST
	 

	240
	EUGLUCON 5MLG
	 

	241
	EUGLUCON 5MLGX30TA
	 

	242
	EULEXIN 50 TAB 250 MLG
	 

	243
	EUTHYR.50MCX50
	 

	244
	EUTHYROX 100MC
	 

	245
	EUTHYROX 150MC
	 

	246
	EVISTA 60MG X 28'S TABS..
	 

	247
	EVISTA 60MGX28
	 

	248
	FASIGYN 1GM X 4 TB
	 

	249
	FEM 7 CAJA X 4 PARCHES
	 

	250
	FIXAMICIN GOTAS
	 

	251
	FIXAMICIN GTA
	 

	252
	FLAGIL 40 COMP 500 MLG.*.*
	 

	253
	FLAGYL 250 MG 40TB
	 

	254
	FLIXONASE NASAL X 120 DOSIS
	 

	255
	FLUCONAZOL 200 MG X 5 CAPS
	 

	256
	FLUIMUCIL ORAL 30S
	 

	257
	FLUMEX NEO SUSPENSION 5ML
	 

	258
	FLUNARIZ 10MG X20
	 

	259
	FLUNARIZINA 5 MG
	 

	260
	FLUOXETINA 20 MG X 10 CAPS
	 

	261
	FOSAMAX 70MGX4
	 

	262
	FUNGISTAT 3 OVULOS 80MLG
	 

	263
	FUNGISTAT CREMA 30
	 

	264
	FURACIN POMADA 40GMS
	 

	265
	FUROSEMIDA 40MX100
	 

	266
	GARAMICINA UGT OFT
	 

	267
	GEMFIB.600MGX20.OL
	 

	268
	GLIBENCLA.5MG X30
	 

	269
	GLIFORMIN RET 850
	 

	270
	GLUCERNA 8 ONZAS
	 

	271
	GLUCOBAY 30 TAB 50 MLG
	 

	272
	GLUCOPHAGE 850ML
	 

	273
	H/CLOROTIAZIDAX30T
	 

	274
	HIDROCLOROTIAZ X30
	 

	275
	HIDROCLOROTIZIADA
	 

	276
	HIPERLIPEN 100MG X 10TABS
	 

	277
	HIPERLIPEN X20
	 

	278
	HUMULIN N NPH 100 UI 10 ML
	 

	279
	HYTRIN 5MLG X 14 T
	 

	280
	HYZAAR 12.5X15
	 

	281
	HYZAAR CJ 50/12.5  X 30 TA
	 

	282
	HYZAAR CJ 50X30 TB
	 

	283
	IBUP.400MG X 60.OL
	 

	284
	IBUPROFENO 400MX60
	 

	285
	IBUPROFENO 600MX60
	 

	286
	IBUPROFENO 800 MG X 50 TABLETA
	 

	287
	ICADEN CREMA VAGINAL 40 GMS
	 

	288
	ICADEN SOLUCION 20ML 1%
	 

	289
	INHIBACE 20 TAB 2.5MLG
	 

	290
	ISCOVER 75MG X 14
	 

	291
	ISOPTIN 120 MG X 30 TAB
	 

	292
	ISOPTIN 80MG X 50TAB
	 

	293
	ISOPTIN SR 240
	 

	294
	ISORDIL 10MG X 40
	 

	295
	KEFLEX 1GM X 10 TABS
	 

	296
	KEFLEX 500MG X 24 TABS
	 

	297
	KETOCONAZOL 2% TUB
	 

	298
	KETOCONAZOL 200MG X 10TB OL.
	 

	299
	KIADON 80MG X 14 TABS
	 

	300
	LACRYVISC GEL TUBO OFT X 10GMS
	 

	301
	LANITOP 0.1X20
	 

	302
	LANITOP 20 TABLETAS.0.1MLG
	 

	303
	LANITOP GOTAS 10ML
	 

	304
	LANPROTON 30MG X 14CAPS
	 

	305
	LASIX 40MG X24
	 

	306
	LEPONEX 25 MG 20CO
	 

	307
	LESEFER 100MLG X10
	 

	308
	LESEFER 50MG X 10 TAB
	 

	309
	LEXOTAN 1.5MG X30
	 

	310
	LIPITOR 10MG
	 

	311
	LIPITOR 20MGX 10TB
	 

	312
	LOPID 20 TAB 900 MLG
	 

	313
	LOPID 600 MG 20 TB
	 

	314
	LOPRESOR 30 GRAG. 50 MLG.
	 

	315
	LORATADINA 10MG X 10 TABS
	 

	316
	LOVAST.20MG X10TAB
	 

	317
	LOWLIPEN 20MG X10
	 

	318
	LUPRON  VIAL
	 

	319
	LUVOX 100MG X 15
	 

	320
	LUVOX 100MGX15
	 

	321
	MEDROL 30TBS.4 MG.
	 

	322
	METOCARB.750MGX 20
	 

	323
	METOCLOPRAMIDA X10
	 

	324
	METOPROLOL 50MG X 10 TABS.
	 

	325
	METOTREXATO 2.5MG X 100 CO
	 

	326
	METRONIDAZOL 100 TAB 500 MLG
	 

	327
	MEVACOR 10MLG 20T
	 

	328
	MEVACOR 20MLG X 20
	 

	329
	MIACALCIC NASAL SPRAY 200.
	 

	330
	MILPAX ANTIA 360ML
	 

	331
	MINIPRES S.R 2MLG X 30 CAP
	 

	332
	MOBIC 15MG X30
	 

	333
	MONIS COMP
	 

	334
	MOTRIN 400MX100BLA
	 

	335
	MOTRIN 600MG X 6
	 

	336
	MOTRIN 800 MG
	 

	337
	MUVETT 300MGX20 TB
	 

	338
	MYLANTA 360cm3
	 

	339
	NAPROSYN 10 CAPS 250MLG
	 

	340
	NASACORT A.Q INH N
	 

	341
	NEURONTIN 400 MLG X 30 CAP
	 

	342
	NEXIUM 20 mg X 14 TABS
	 

	343
	NEXIUM 20MGX14
	 

	344
	NEXIUM 40MG X14TAB
	 

	345
	NORFLOXACINA 14 TAB 400MLG
	 

	346
	NORMOLIP 250MG X10
	 

	347
	NORMOLIP X10
	 

	348
	NORVAS 10MG X 10 TABS
	 

	349
	NORVAS 5MLG
	 

	350
	NOVADER K CREM.X30
	 

	351
	OGASTRO 30MX28
	 

	352
	OMEPRAZOL 20 MG X 30 CAPS
	 

	353
	ORADEXON 1 ML AMP 
	 

	354
	ORAZOLE 20MLG
	 

	355
	ORAZOLE 40MLG X15C
	 

	356
	ORTHO-GYNEST X 6
	 

	357
	ORTHO-GYNEST X 6 OVULOS
	 

	358
	OSFICAR 70MLGX2TAB
	 

	359
	OSMOCROM - N  4% 5
	 

	360
	OSMOCROM 2% 5 ML
	 

	361
	OSTEOCAL 600MG X30
	 

	362
	OSTEOCAL D X 30 TAB
	 

	363
	PANTOMICINA 600 60
	 

	364
	PARIET 10MG X 7 TB
	 

	365
	PARIET 20MG X 7TAB
	 

	366
	PEDIALYTE 45 LIMON
	 

	367
	PENTOPXIFILIN 400
	 

	368
	PEPSAMAR 360 CM3
	 

	369
	PLAQUINOL 20 CAP X MG
	 

	370
	PLAQUINOL 5 TAB. 400 MLG..
	 

	371
	PLASIL 10MG/2ML
	 

	372
	PLAVIX X 14 TABS
	 

	373
	POSTURE D 30 TAB
	 

	374
	PRAVACOL 20MLG 10
	 

	375
	PRAVACOL 40 MGX10T
	 

	376
	PREDNISOLONA 5MLG
	 

	377
	PREMARIN CREMA VAGINAL TB
	 

	378
	PREMELLE
	 

	379
	PREMELLE PLUS
	 

	380
	PREPULSID 5MLG 30
	 

	381
	PROCEF 500MLG X 10
	 

	382
	PROFENID 100MGX30C
	 

	383
	PROPANOLOL 20 TAB 40MLG
	 

	384
	PROVERA 30 TAB.2.5 MLG.
	 

	385
	PROXIGEL GEL TUBO X 40GRS
	 

	386
	PROZAC 20MG X 7 CAPS
	 

	387
	RANIT.300MG X10.OL
	 

	388
	RANITIDINA 150 X30
	 

	389
	RANITIDINA 300MG X 10TBS OL.
	 

	390
	REDOXON MASTICABLE NARANJA 500
	 

	391
	REFRESH TEARS 15ML
	 

	392
	RENITEC 20MLG X 30
	 

	393
	RENITEC 5 MG
	 

	394
	RESCULA COLIRIO 5ML. *
	 

	395
	RETIBLAN 100 50 PE
	 

	396
	RETIBLAN 50 MG 50P
	 

	397
	RIVOTRIL
	 

	398
	ROBAXIFEN 24 UN
	 

	399
	ROBAXIN 750 30 TABS
	 

	400
	ROFEXIB 12.5MGX7TB
	 

	401
	ROFEXIB 25MG X 7 TABS
	 

	402
	SALBUTAMOL INH 100MCG FCO X10M
	 

	403
	SANDIM.NEO X 100MG
	 

	404
	SCHERIPROT PDAX30G
	 

	405
	SCHERISOLONA 30TAB
	 

	406
	SECNIDAL 1GRX2
	 

	407
	SECNIDAL 4 COX500M
	 

	408
	SECNIDAZOL 4 TAB 5
	 

	409
	SECOTEX 4MGX30
	 

	410
	SECOTEX X 10 CAPS
	 

	411
	SECOTEX X 30 CAPS
	 

	412
	SENNAX CON DOCUX10
	 

	413
	SERTRALI.MK 50MX10
	 

	414
	SILDENAFIL 50 MG 2
	 

	415
	SINEMET 25MLG/100
	 

	416
	SINGULAIR 4MG 30 T
	 

	417
	SINOGAN 20 COMP AVENT.
	 

	418
	SINOGAN GTS 30 ML
	 

	419
	SIRDALUT
	 

	420
	SOMESE 0.25X30
	 

	421
	SOMESE 025 MG 30TB
	 

	422
	SPERSADEX COMP COLIRIO 5 M
	 

	423
	STILNOX 10MG X 10 COMP
	 

	424
	SUCRALFATO
	 

	425
	SUCRALFATO 24 TAB
	 

	426
	SULFASALAZINA 500M
	 

	427
	SUPREIN 20T 100MLG
	 

	428
	TANAKEN 14 TAB 80
	 

	429
	TANAKEN 80MX14
	 

	430
	TANAKEN GTS 25ML
	 

	431
	TAPAZOL 100 TAB 5
	 

	432
	TEARS NATURALX15ML
	 

	433
	TEGRETOL TAB
	 

	434
	TENORMIN TAB
	 

	435
	TENSARTAN HCT X15
	 

	436
	TEOBID 20 TAB 300 MLG.
	 

	437
	TETRACICLINA 500 MG X 100 CAPS
	 

	438
	THERALITE COM
	 

	439
	TIAMINA 250 TAB 300 MG.*.*.
	 

	440
	TIAMINA 300 MGX250
	 

	441
	TICLID 10 GRAGEAS
	 

	442
	TILAZEM 20 TAB 60 MLG.
	 

	443
	TILAZEM 90 MG 10TB
	 

	444
	TIMOLOL MALEATO 0.5% X 5 ML
	 

	445
	TIMOPTOL 0.50 S/OF
	 

	446
	TINIDAZOL 48 TAB 500 MLG
	 

	447
	TIROXIN 50 MCGX50T
	 

	448
	TOBRADEX SOL X 5ML
	 

	449
	TOBRADEX UNGTO OFTALMCO X 3.5G
	 

	450
	TRAMAL 10CP X50MG
	 

	451
	TRAVAD ENEMA 133CC
	 

	452
	TRAZODONE 50MG X50
	 

	453
	TRILEPTAL 300MG X 20 COMP
	 

	454
	TRILEPTAL 600 MX10
	 

	455
	TRIME SULFA F 160/800ML X 100.
	 

	456
	TRITTICO 50MLG X50
	 

	457
	TROMIX 500MLGX3TAB
	 

	458
	TRYPTANOL 25MLX25T
	 

	459
	UNIPRIL 10MLG 30
	 

	460
	UNIPRIL 5MG X 10 TABS
	 

	461
	UROCUAD 300MLG
	 

	462
	UROXACIN 200X7
	 

	463
	VALCOTE 250MLG
	 

	464
	VALTAN 80MG X 14
	 

	465
	VALTAN 80MG X 28
	 

	466
	VASATON 40 GRAGS.
	 

	467
	VASERETIC
	 

	468
	VASIP 80MG X 14TAB
	 

	469
	VASOTON GEL 40 GMS
	 

	470
	VASOTON GEL X 40 GRS
	 

	471
	VENTIDE INHALADOR X 200 DO
	 

	472
	VENTIDE X 200
	 

	473
	VENTILAN 4MLG X 20
	 

	474
	VERACEF 1GR X 10 TABS
	 

	475
	VERACEF 500MG
	 

	476
	VERAPAM.120MX30.OL
	 

	477
	VERAPAM.80M X50.OL
	 

	478
	VIARTRIL 1500MGX14
	 

	479
	VIARTRIL S 250MG X 40 CAPS
	 

	480
	VIBRAMICINA C
	 

	481
	VIOXX 12.5MLG X 7 TABLETAS
	 

	482
	VIOXX 25MGX14T
	 

	483
	VIREX 200MLG X 35
	 

	484
	VIREX 400MLG X 35
	 

	485
	VIREX UNGUENTO X 15 GRS
	 

	486
	VIREX UNGUEX15
	 

	487
	VISCOTEARS GEL
	 

	488
	VITALUX 30 CAPSULA
	 

	489
	VITAMINA E 400UI x100 + V.400X
	 

	490
	VOLTAR.GELX30
	 

	491
	VOLTAR.RET.100MX10
	 

	492
	VOLTAREN 50MG
	 

	493
	VOLTAREN 75MG AMP
	 

	494
	VOLTAREN OFT. 5 ML
	 

	495
	VOLTAREN OFTALMICO COLIRIO
	 

	496
	WARFARINA 5MG X50
	 

	497
	WINADAINE 500M
	 

	498
	XANAX 30 TAB 0.25 MLG.
	 

	499
	XANAX 30 TAB 0.5 MLG.
	 

	500
	Z BEC 60 TABLETAS
	 

	501
	ZADITEN COL.X5
	 

	502
	ZANTAC 150MLG X 20 TABLETA
	 

	503
	ZANTAC 300MG
	 

	504
	ZELMAC 6MG X 30TAB
	 

	505
	ZENTEL 2 TABLETAS
	 

	506
	ZENTEL 400MLG X TB
	 

	507
	ZITROMAX.500MGX3
	 

	508
	ZOCOR 10MLG X 10 TABLETAS
	 

	509
	ZOCOR 20 X 30
	 

	510
	ZOCOR 20MG X10
	 

	511
	ZOLOF 100MLG X 10 TABLETAS
	 

	512
	ZOROXIN 400MLG X 20 TABLETA
	 

	513
	ZYPREX.5MG X14
	 

	514
	ZYPREXA 10MG X14
	 

	515
	ZYPREXA 5MG X 14TAB
	 

	516
	ZYRTEC 10MGX10
	 


PAGE  
19

